
aS o VIH. MARTES 3 DE MARZO DE i868 . N.* 63

— SeriD suscritorM i  ]& (xMefa—todos los posblos d«l Ar- 
chipié]ago frígidos cmlmonto. pagando de sq importe )ot 
que poedan, 7  suplíeodo pera los demás los fondos de las 
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la OAuta áf Maiiil*; por lo tanto, serán obligatorias ea sa 
cunplimíeato, etc.

( S u p e r io r  d b c r b t o  o b  2 0  p b  F n e n i tn o  d b  1861 )

M A N I L A .REALES ÓRDENES.
Ministerio de Ultramar.—N.” 982.— Exorno. Sr.— He dado 

cuenta á !a Reina (q . D. g .)  de la carta de V, E. n,’’ 329 
de fecha -18 de Setiembre último con la que remite copia 
de dos espedientes formados para establecer el Telégrafo eléc­
trico entre Manila, Cavile, Isla del Corregidor y puntas de 
Santiago y Capones y solicita la concesión de un crédito estra- 
ordinario y de carácter urgente de sesenta mil escudos, con 
destino á construcción de lineas telegráficas. En su vista 
V considerando que como aun no h a  sido formulado el pro­
yecto necesario para dar principio á los trabajos, la consig­
nación del espresado crédito no és de inmediata necesidad; 
S. M. ha tenido á bien disponer que se incluya en el pre­
supuesto estraordinario próximo, con cargo al Capítulo 7.% 
teniendo presente que según lo dispuesto en Real órden de 
6 de Enero del corriente año, la Caja de Propios .y Arbi­
trios deberá contribuir á estas obras en dicho año econó­
mico con la cantidad de treinta mil escudos. Es asimismo 
la voluntad soberana se manifieste á V. E. que de ambos 
créditos puede disponer desde luego, con cargo á la espre- 
sada caja para pago de indemnizaciones del personal y de­
más gastos de estudios de dichas lineas, reintegrando en I." 
de Julio del año próximo á la misma de la cantidad que 
hubiese anticipado, rebajado el tercio que le corresponde abo­
nar. Finalmente se ha servido resolver se recomiende á V. E. la 
pronta terminación del proyecto de red telegráfica de ese 
Archipiélago, el cual podrá hacerse en dos ó tres parles, 
según se juzgue mas conveniente para .su mas rápida re­
misión, empezando por elevar aquella cuya ejecución sea mas 
urgente. De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Diciembre de 1867, — .Var/úrí. — Sr. Gobernador 
Superior Civil de las Islas Kilipin.as.

Manila 26 de Febrero de 1868.— Cúmplase, comuniqúese 
á quien corresponda y publiquese.— (ífl/irfaro. —Es copia. Bar­
rantes. __________

Ministerio de Ultramar.—N.° Í il3 .—Exemo. Sr.—Dada cuenta 
á la Reina (q . D, g .)  de una instancia presentada en este 
Ministerio en 18 de Mayo último por D. José Dallle Her­
nández, empleado en la comisión destinada para el plantea­
miento del servicio telegráfico en esas Islas, pidiendo se de­
clare la indemnización que corresponde a! personal de dicha 
comisión por el tiempo que presta servicio fuera de la Ca­
pital, S. M. ha tenido á bien disponer.

Primero. Que ei empleado con de.slino al ramo de telé­
grafos y con la categoría de Subinspector tercero, goce en 
concepto de indemnización de gastos por los dias que en 
asunto del servicio invierta fuera de la Capital, á razón de 
ochocientos escudos anuales; el oficial segundo seiscientos, 
y el auxiliar primero, cuatrocientos.

Segundo. Que de conformidad ú lo dispuesto en la Regla 
5.* de la Real órden de 6 de Enero próximo pasado, res­
pecto á los sueldes personales de estos funcionarios, el gasto 
que ocasionen estas gratificaciones, se satisLga, en una tercera

parte, por los fondos locales de ese Archipiélago y en las 
dos restantes con cargo á los del Estado, formalizándose 
esta partida s^gun dicha Real órden determina.

Tercero. . Que dichos funcionarios formen cada seis meses 
un Estado de los dias que hayan invertido fuera de Ma­
nila , en el estudio del establecimiento general de comuni­
caciones telegráficas con espresion de las operaciones prac­
ticadas, cuyo documento, intervenido por la Dirección de 
Administración Local remitirá V. E. opoiTunamente á este Mi­
nisterio.

Cuarto. Que el nuevo gasto de que se trata, en la parte 
que corresponde satisfacer al Estado, figure en el presupuesto 
del actual año económico, con aplicación al artículo único. 
Capitulo 5.", Sección de Fomentos.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
indicados. Dios guarde á V, E. muchos años. S. Ildefonso 
9 de Julio de -1867.— Marfori.— Sr. Gobernador Superior Civil 
de Filipinas.

Manila 27 de Febrero de 1868.— Cúmplase, comuniqúese y 
téngase en \igor desde el 13 de Setiembre último, en que 
se elevó al Gobierno de S, M. la consulta que se ha dig­
nado resolver por la Real órden de 7 de Diciembre último, 
publiquese y archívese.— Gándara.— Es copia.—Barrantes.

Misi.sterÍü de Ultramar. —N.* 984 .—Exemo. Sr.—Vista la 
carta de V. E. n." 328 de 18 de Setiembre último en ía 
cual consulta si á los individuos del Cuerpo de Telégrafos 
se les han de abonar Jas. dietas por los trabajos de campo 
con arreglo al Reglamento del Cuerpo en la Península, ó 
al de obras públicas de Ultramar, y sobre la aplicación de 
la Real órden de 9 de Julio último, manifestando V. E. con 
este motivo que encuentra algo reducidas las indemnizacio­
nes que en ellas se señalan; S. M. la Reina (q . D. g .)  
apreciando debidamente las razones espuestas en la citada 
carta y teniendo en cuenta la diferencia que existe entre los 
trabajos de dichos funcionarios en el servicio de construc­
ción y en el de esplotacion, pues asi como el segundees  
poco penoso, el primero por el contrario exige largos via- 
ges y trabajos de c.ampo que necesariamente ocasionan gas­
tos de entidad; se ha servido disponer que siempre que 
estos empleados desempeñen servicios oidinarios ó de con­
servación se aplique la Real órden mencionada de 9  de Ju­
lio último, fijando sus indemnizaciones, si bien considerando 
las cantidades que en ella se determinan como una grati­
ficación constante abonable por mensualidades á razón de 
ochocientos escudos al Subinspector, seiscientos al oficial 
2,* y cuatrocientos al auxiliar, y que para el servicio de 
construcción se haga el abono con arreglo al Reglamento 
de indemnizaciones, al personal de obras públicas aprobado 
por Real orden de 26 de Abril último, equiparándolos al 
efecto con los empleados de caminos que tengan igual ca­
tegoría, de modo que el Subinspector que goza de mi! seis­
cientos escudos de sueldo perciba las indemnizaciones que 
un Ingeniero Gefe de 2.* clase, el oficial que tiene mi! la 
que correspond.1 á un Ayudante primero ó segundo y el
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auxiliar que tiene ochocientos, la que corresponde á un Ayu­
dante tercero ó cuarto. Es asimismo la voluntad de S. M. 
se autorice al Inspector de obras públicas para que resuelva 
por si los casos en que han de aplicarse las indemnizacio­
nes del servicio órdinario ó estraordinario y cuantas dudas 
ocurran en la interpretación del espresado reglamento, si 
bien teniendo presente que de ningún modo podrán abo­

narse al mismo tiempo dietas por ambos conceptos. De Real 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos cor­
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 
de Diciembre de 1867.— Marfori.—Sr. Gobernador Superior 
Civil de las Islas Filipinas.

Manila 27 de Febrero de 1868.— Cúmplase, comuniqúese 
y publíquese.— Gándara.—Es copia.— Barrantes.

PARTE MILITAR.
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS.

ESTADO MAYOR.

El 'Gobernador Político-Militar de ia provincia de lloilo ha remitido á esta Capitanía general un oslado demostrativo de los individuos 
que por los delitos que en 'el mismo se espresan han sido aprehendidos en el mea de Diciembre último por las partidas del Ejército que 
se hallan en operaciones en la Isla de Panay.

Y de órden de S. C. se inserta en la Gseeta para general conocimiento.
Manila 28 de Febrero de 1868.—El Coronel Gefe de E. M., José Rvbi.

Gobierno P.-M. dei. distrito de Iloii.0 y Comandancia de las fcerzas en operaciones en la isla de Panay.—Relación numérica ie las aprehensiones 
hechas por ¡as partidas dependientes de esta Comandancia, con espresi$}i de las causas de la aprehensión y autoridadei á que se en'.regaroH.

N.'* MOTIVOS DE LA APREHENSION. AUTORIDADES A QUE FUERON ENTREGADOS. Observaciones.

( Un sospechoso, por llevar una carta de radio falsa.
3 I Un indocumentado...................................................

( Un sospechoso.........................................................
t Por ladrón y estar reclamado por varias autoridades.

t Por ladrón, fué muerto huyendo de la tropa.

t Acusado de varias muertes y robos.
i Por encubridora...............................
i  Criminal............................................
1 Por malhechor en cuadrilla . . .
3 Por id. id......................... ' . . .
t Criminal............................................

1 Criminal..........................................

2 Por ladrones en cuadrilla. . . .
4 Por indocumentados.......................

t Por id...............................................

Distrito de lloilo. ,

|Al gobernadorcillo de Guimbal. 

Al gobernadorcillo do Janinay.

(Se entregó el cadáver al gobernadorcillo de Du- 
I marao.. . . "....................................................

Al gobernadorcillo de Barolac Viejo. 
Al de León.
Al Juzgado de Barolac Viejo.. . . 
Al gobernadorcillo de León.
Id. id,
Id. id..............................................

■(
Al Juzgado de Varotac Viejo.........................

Al gobernadorcillo de Igbaras.
/A los gobernadorcillos de los pueblos del distrito 
I á que pertenecen.
,Ai Gobernador P.-H. de Antique, de donde pro- 
! cede.

El encuentro en quo fué muerto este 
malhechor tuvo lugar en la juris­
dicción de Dumarao, distrito de 
Capiz por la partida de Passi, se 
cogieron tres lanzas, dos talibones 
y un puñal.

Reclamado por el Juzgado.

Reclamado por el Juzgado, 
Reclamado por el Juzgado fué herid 

con una piedra en la ceja izquicrd 
en la resistencia que hizo a¡ capli 
rarle.

Comandancia de la Concepción del Distrito de lloilo.

3 Por ladrones en cuadrilla.........................................Al gobernadorcillo de Ajuy.

5 Mugeres de varios malhechores..............................Al goberna.

i Acusado de muerte y robos....................................Al gobernadopcillo de Lcmery.

Distrito de Cdpíz.

t Por uso de armas sin licencia.................................Ai Gobernador de! distrito.
7 Por sospechosos........................................................... Id. id.
l Por uso de armas sin licencia..................................... !d. id.
i  P o p  sospechoso.............................................................Id. id.

11 Por juego prohibido.................................................i n  -i
1 Pursospechoso..........................................................¡la. iJ.
2 Por indocumentados....................................................Id. id.
1 Por ladrón en cuadrilla y cómplice de un asesinato \

y herida.................................................................. Jld. id......................................
2 Por sospechosos dcl mismo delito......................... )
t Por falsificador de documentos y recibos. . . .  Al Juzgado.
i  Por sospechoso............................................................. Al Gobernador del Distrito.

Estas mugeres se encontraban en la 
casa de donde salieron los malhe­
chores que hirieron al teniente co­
man lante de la partida de Milán.' 
en este encuentro se cogieron dos 
lanzas, y se incendiaron las casas.

Se les üogit) UD lalibon.

64 Total.
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NOTAS.

ILOILO.

Han solicitado empadronarse en ti mes de la fecha..

/De la parte baja..........................................
Monlescos...................................................

ANTJftUE.

JDü !o parle baja..........................................
\Mumescüs...................................................

CAPIZ,

De la parte baja...........................................
'Monb'scos....................................................

ToUl.

Numero ds 
TRIBUTANTES.

319

234

S53

Reos ausentes presentados voluntariamente.

FUSI1.ES CRises
^ESCOPETAS. Ia KZAS. ÓTERCIADOS. Va RIAS.

.'lloilo.................................................. »
Armas aprehendidas.........................................................................<Antique......................................... »

VCapiz.................................................. „

Tota)...............................  »

tloilo 31 de Diciembre de 1867,—Vanurí /»«ajT.—Es copia.—El Coronel Gefe de E. M., Jcs¿ Rubí.

38 11

Seruiüio de ía plina deí Z al i  de Marzo de 1868.
Je¡e de día de inira y exirainuros, Teniente Coronel D. Manuel Rodri* 

guez de Rivera.—De imaginaría, el Teniente Coronel D. Juan Pujol.
Parada, el regimiento de infantería Reina n.“ i .—Rondas, n.“ 7.— 

í'isíía Hospital u Promsiones, Batallón de Artillería.—Sarjíi/ií» para 
el paseo de los e7ifrrmeií, n.“ 2.

De órden riel Sr. Brigadier Gobernador militar interino de la Plaza, 
el Comandante Sargento mayor, Miguel Rosales.MARINA.

Vkentkcsf en 1 día de 
cerdos: consignado al

en Zambales, ídem n.*212 
desde ol último punto, su 

sibueao y 2 cerdos;'

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MANILA DEL 29 üE FEBRERO AL 1." DE
MARZO DE 1868.

BUQUES ENTRADOS.

De Balayan, en Batanga», pontin n.» 257 
navegación, con G20 bultos de azúcar y 9 
arraez Braulio Gutiérrez.

De Pangasinan con escala en Bolinao,
■Sírt. Isabel, en i  dias de navegación, 
cargamento 750 cavaúes' de arroz. 10 picos do sibueao y 
consignado ú D. Juan Carabailo, su arraez Graciano Cases.

De Pangasinan, panco n.* 114 san Antonio, en 6 dias de nave­
gación, con 850 cavanes de arroz; consignado al arraez .Sebastian 
Pslisoc» *

• De Zamboanga, bergantín-goleta n.’ ICO Isabel I I ,  en 22 dias de 
navegación, coñ 2000 barretas de leña, 4000 cocos, 112 piezas de 
cueros de vaca y 4 canastos de concha: consignado ú Don Lorenzo 
Calvo, su capitán D. Alvino Goyenechea; y de pasageros dos sargen­
tos 2 "* y un cabo l.° del regimiento infantería n.” 9.

De Balayan, en Batangas, goleia o.” 220 Leónides, en un dia de 
navegacioa, con 1000 picos de azúcar; consignado al arraez Benigno
Apacible. „ ,

De Batangas pontin n.» 137 A/«ria. en 3 días de navegación, con 
565 bultos de café, 28 id. de azúcar, 9 idem de mongos. 2 ídem 
de achuete, 298 piezas de cueros de carabao y vaca y 4 cerdos; 
consignado al arraez Quintín Limpio. , , n  „ a-

De Sual id n <■ 249 Nlra. Sra. de Manaoag (a) Ramona, ea 5 aias 
de navegación’ con 722 eavaues de arroz y 772 pilones de azúcar: 
consignado al arraez Manuel Royes.

De Culasi, en Antiguo, bergantín goleta n.® 145 Ntra. Sra. del Socono 
(a) Nuevo Meteoro, en 6 dias de navegación, con 550 cavanes de palay, 
230 piezas de caíanlas, 80 picos de conchanacar, 12 ídem de cueros de 
carabao y vaca. 10 auinlales de cera y 4 cerdos: consignado al patrónvaca, 10 quintales de cera y 
D. Miguel VázquezDe Tacloban. en Lovte, bergantín-goleta n.° t(16 ñosartu, en 7 días
de navegación, con 2200 picos deabacú.y 1000 balas: consignado 
ú D Francisco Reyes: su capitán D. Juan J. Anduisa; conduce un 
individuo con oficio de aquel Gobernador para el Exemo. Sr. Co­
mandante general do Marina de este Apostadero, y de pasagero Don 
Eugenio f.arruncho. Administrador de Hacienda pública de aquel Dis­
trito, con des criaaos.

BUQUES SALIDOS.

P.ra Tacloban, en Leite, berganlin-goleta n.“ 18 san Fernando, m  
capitán O. Julián Bohígas. n u«

Para Legaspi, en Albay, id. id. n.® 88 Carm n, su oapitan D. Ma­
nuel J. EchaiiiquG.

Para Casan, en Mindoro, pailebot n.® 52 «aw VicenU, su arraez 
Francisco Cordero.

Para Sual, en Pangasinan. id. n.® Cim«p«ou, su arraez Modesto 
Avejero.

Para Sla. Cruz, en Zambales, panco n.® 292 Sta. Ana, su arraez 
Tornas Mena Sisen.

Para Zamboanga, bergantín n.® 5 Coiuíaiwifl, su capitán D, Gervasio 
Olivares.

Para Sual, en Pangasinan, pontin n.® 275 ío« A nlr/s, su arraez 
Dalmacío Dnsen.

Para Sla. Cruz, en Zambales, panco n.“ 216 Sta. Filomena, su arraez 
Mariano Tolenlino.

Para S. 8 'a rc iS D , en idem, panco n.» 458 san Salvador, su arraez 
Adriano Moro. , .

Para Bolinao, en id ., id, n.® 506 .ÍVíra. Sra. de la Paz (a) Bareg, 
su arraez Manuel Case.s.

Manila 1.» de Marzo de 1868.—£'iin?ue Paez.

DEL 1.® AL 2 DE MARZO.

BUQUES ENTRADOS.

De Sual, en Pangasinan, pontin n.® 84 Pilar, en 5 dias de na­
vegación con 825 cavanes de arroz y 563 pilones de azúcar: consig­
nado al arraez Silvestre Reina.

De idem, en idom. idem n.® 253 san Anunio (a) Bella Antoma. 
en i  dias de navegación, con 385 cavanes de arroz, 1046 pilones 
de azúcar y 122 bultos de calamay: consignado á Tomasa Laochangeo, 
BU arraez Honorato Viniuan.

De Capiz, panco n.® 526 san. Antm w. en 7 días de navegación, 
con 690 cavanes de palay: consignado al arraez Sabino Acolangan.

De Boac, en Miodoro, pontin n.® 129 santa Clara, en 3 dias de 
navegación, con 350 picos de abacá qiiilol, 4 fardos de guiñaras, 
2500 cocos, 20.000 bongas, 4 cavanes de cacao, 12 bayones de ararú, 
5 id de café, 5 picos de fierro viejo, 11 vacunos, un cerdo y 24 
astas de carabao; consignado al pasagero D. Perfecto M. Neporou- 
ceno, su srraez Estéban del Rosario.

Do Sorsogon, en Albay, pailebot n.® 89 Algosalgo, en 6 días de 
navegación, con 330 picos de abacá, 6 piezas do cueros de carabao y 
vaca y 19.000 .bejucos partidos: consignado al patrón Panlaleon Ramos.

BUQUE SALIDO.
Para Tacloban, en Leite, bergantín n.° 37 san Juan, su patrón 

Cornelio García- y de pasageros tres soldados licenciados por cum­
plidos de los regimientos n.-* 2 , 4 y 7; y un aventajado 1.® de 
Carabineros de Real Hacienda, acompañándole>n 2.® y 4 Carabineros.

Manila 2 do Marjo de 1868—£’/iriqu« Paez.

~ ~  ANUNCIOS OFICIALE^
SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS.

Los Sres que á continuación se espresan. se servirán presentarse 
ñor 6 por medio de persona autorizada al efecto en esta Secre­
taría, para recoger un oficio que les dirige la comisión imperial de 
la Esposicion Universal de París como espositores de estas Islas, re­
ferentes á las medallas y menciones honoríficas que obtuvieron en 
ei concurso. '

Sres. D. Isidoro de Lara........................................ Filipinas.
» D. Mariano Ruiz...................................................... m-
» Rojas, hermanos.....................................' •
» W. P. Giil..........................................................
n Rousean, pere. Arnal.............................................. id.
n D. José Martínez.—Pampanga................................. id.
» Guichard c hijos.......................................................id.

Manila 28 de Febrero de 1868.— f .  Barraníes. i
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El Cónsul de España en Hong-Kong con fecha 4 del actual ha remitido al Exorno. Sr. Gobernador Superior Civil 
los siguientes estados.

ESTADO de los Buques Españoles que han entrado y salido de Hong-Kong durante el año de 1867.

ENTRADAS.

PROCtOIKGIá.

Manila . .  Carimao. PoDgol..Cebú____lloüo. - - Macao . .  Habana.. CSdiz. . .  Wampoa. Swatow. Saigon. .

NCvbro
BP BUQCBS. To;<ii.acias. Tbifulacios. Caboabixto. OBSERVACIONES.

4S 44.185 868 General, sibucao, coeos y azúcar. 32 general, 9 sibucao, 4 coeos y 3 azúcar.
t 494 44 General. 2 general, 4 cocos y 4 maderas.
4 4539 88 Gentral, cocos v maderas. 4 azúcar y 1 general.
2 642 39 Azúcar.
2 368 35 Azúcar y general.
2 722 96 Lastre.
3 4917 80 Idem.
1 4025 47 Sal.
2 616 36 Lastre.
4 480 48 Idem.
3 827 51 Arroz y general. 2 arroz y 4 general.

67 20.015 4402

SALIDAS,

NÚMBBO 
DI BCQUlt. Tonilabas. Tbipülacio.-í . Cargauekto. OBSERVACIONES.

38 44.856 774 General, ginebra y lastre. 
General y lastre.

30 general, 4 ginebra y 7 lastre.
44 3085 246 1 general y 10 lastre.
2 646 37 Lastre.
2 436 35 Idem.
2 734 42 n
4 4057 70 Lastre y general. 3 lastre y 4 general.

59 47,780 4204 4

D h t i :<o .

Uanila.. 
Macao... 
Wampoa. 
Cagayan.
Sual___
Saigoo..

Hong-Kong 1.” de Enero de 4868.—El Cónsul de S. M., R. Ortuno.

ESTADO de los Buques Extrangeros que han «lirado y salido de Hong-Kong procedentes de puertos Españoles y con destino
á los mismos durante el año de 1807.

ENTRADAS.

Bandbaab. Procrbbmcu. N u u b s o  
Dje BrQt'SS*

l i

Tombladab.

Inglesa............ Manila. 5 2709
Americana........ Id. 2 1244
Inglesa............. Sual. 4 572
Hamburguesa.. Id. 4 430
liannoveriana.. Id. 1 572
Prusiana.......... Id. 4 250
Bremesa........... Soolco. 4 350

6427

C a r g a m b :<t o . OBSERVACIONES.

Carbón, general y lastre. 
Lastre y c^fiamo.

Lastre.
Arroz.
Lastre.
Id.
(leñera).

4 carbón, 3 general y 4 lastre. 
4 lastre y 4 uliítamo.

SALIDAS.

BahdiraB. Debtitio. NrMiRCi 
DB Bt'QUBB. ToNiLAD.\a. Caroauirto .

Inglesa............. Manila. 33 23.443 Lastre.
Americana........ Id. 44 44 443 Id.
Francesa.......... Id. 4 1596 Id.
Prusiana......... Id. i 960 Id.
Hamburguesa.. Id. l 495 Id.
Noruega............ Id. 4 700 Id.
Inglesa............. Sual. 4 905 Id.
Americana........ Id. 4 604 Id.
Hamburguesa... Id. 4 400 Id.
Prusiana.......... Id. 4 450 Id.
Inglesa............. Iloilo. 4 1724 Id.
Hamburguesa.. Id. :t . 1056 Id.
Prusiana.......... Id. 3 4000 Lastre y general.
Dinamarquesa.. Id. 1 495 Lastre.
Bremesa........... Id. 574 Id.
Inglesa............. Cebú. 4 2674 Id.
Hamburguesa.. Id. 4 575

78 48.494

Hong-Kong I . ' de Enero 4868.—El Cónsul de S, M., R. Orluno.

Lo que de la propia orden Superior se publica en la Gaceta
Manila 22 de Febrero de 1868. — F. Barraníes.

OBSERVACIONES.

i  lastre v 1 gener
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Los chinos que & c o n t iD u a e io n  se espresan. empadronados e n  esta 
p ro v in c ia  e n  la clase d e  t r a n s e ú n t e s ,  han p e d id o  pasaporte para re­
gresar h su país: lo  que s e  anuncia al público para su c o n o c i m ie n t o

Tuy-Guanco.
Go’-Beco. .
Lim-Tiaco. . 
Tan-Boco. . 
Chua-Puanco. 
Lim-Anco. . 
Ong-Pingco. 
Vy-Sequieng. 
Jao-Sinco. . 
Jao-Sangco. 
Sy-Tiansien. 
Vy-Yaoco. . 
Vy-Cbansiong- 
Yy-riinco. . 
Dy-Yanco. . 
O-Liengeo. . 
Chio-Yngco. 
Sy-Bunlong.

Manila 27 do Febrero

16547 Co-Guico. . • . . 19338
19855 Ly-Toco. . . . . 16252
16318 Tan-Guiongeo.. . . 13705
17482 Tan-ChoDgeo. . ,  . . 15845
17024 Tan-l.unco.. . . . 13796
18130 Ty-Chiameo. . • . 17208
19932 Go-Chico. . . . . 6821
19138 Go-Jameo. . . • 6819
19049 Chía-Maco. . . . . 9166
19050 Tan-Oco. • . • , 22166
20050 Que-Song. . • • , 21116
20035 Guy-Yongeo. . . . 17866
20034 Go-Yco.................. . 19483
18082 Guv-Ochin. . . . . 17867
18803 Tin-Chilay. . . . . 16784
19763 Co-Queco. . . • . 2402
19938
19354

Yao-Yecco. . . • 7034

Certifico yo el Alcalde mayor de esta provincia do Camarines >orte 
que el estado anterior vh iconforrae con las relaciones de niBos y 
ñiflas vacunados en el 3." cuatrimestre del presente aíío.

Daet 31 de Diciembre de 1867.—José F. de Cañete.

î LCALDiA MAYOR DE Ilocos Norte.— Estado general de los niños 
y niñas vacunados en el 3 .”  cuatrimestre del año próximo 
pasado de 1867.

VACL'SADOS.

de iSüi.—Barrantts.

Provincia de Bataan.— Año de 1 8 6 7 .— Relación de ios niños y 
niñas vacunados en los pueblos de esta provincia según las 
adjuntas relaciones pertenecientes en el último cuatrimestre 
del precente año.

Vacukados.

PUEBLOS. Niños. Niñas.

Salanga. . 
Abucay.. . 
Sama!.. . 
Orani. . . 
Hermosa.. 
Dinalupijan. 
Pilar. . .
Orion.. . 
Mariveles. 
Moron. .

PUEBLOS. Niños. Niñas.

Laoag........................... 132 119
S. Nicolbs.................... 48 50
Batac............................ 85 55
Pacay........................... 43 48
«adoc........................... 35 49
S. Miguel.................... 66 44
Diogras y Banna.. . 66 70
Piddig......................... 48 28
Solsona........................ 15 12
Vinlar.......................... 34 34
Bacarra........................ .58 49
Pasuquin...................... 35 24
Nagpartian................... 1 3
Bangui......................... 36 27

Suma................ 702 598

Soma.. 
Nota, i'n esta provincia

190 131

Nota, i'n esta provincia se halla la vacuna de buena calidad y 
abundante.—Balanga 31 de Diciembre do 1867.—V.» ü.’—Añádete Ver- 
ffocio Cuervo y Valdes. j .

Notas. 1.* •■1 pús vacuno es abundante y de buena calidad según 
matiifeatacion del vacunador general de la provincia.

2.* Desde el 1.° al 25 de Setiembre y del 29 de Octubre al 31 
de Diciembre no se ba practicado vacunación en Nagpariian por no 
haber ningún niño que vacunar, en razón b ser de poca pobiacion.

Laoag 27 de Enero de 1868.—.ánícnio Dávíla.

Provincia de Nueva Ecua.— Esíarfo general de los niños y ntua* 
vacunados correspondiente al 3 ."  cuatrimestre del presente 
año.

PUEBLOS.

Vacunados. 

Niños. Niñas.

Gobierno P.-M. de las Isl.as Visayas— Esíarfo numérico de niños 
vacunados en el 2.° cuatrimestre del año de 1867 en los dis­
tritos que comprende esta provincia de Visayas.

DISTRITOS.

2.* Cuatrimestre.

VaroDes. Heotbras.

Cebú..................... . . 1025 949
Jioilo.................. . . 1645 1469
Capis..................
Leite..................

. . 1065 994

. . 363 273
Anlique. . . • . , 554 430
Samar. . . . . . 366 349
Homblon.. . . . . 49 51
Bohol................. . . 762 693
Negros. . . . . . 747 677

Total.. - , . 6576 5875
c Enero de 1868. —El Gobernador accidental

Provincia de Camarines Norte.— Estado general de los niños y 
niñas vacunados en el 3 ."  cuatrimestre del presente año de 186< .

Vacunados.

PUEBLOS. Niños. Niñas.

Daet............................. 29 27
Talisay......................... 26 23
S. Vicente.................... 17 12
Indan........................... 30 21
Lavo............................. 25 24
Paracaie....................... 32 23
Maiiibulao.................... 17 20
Capalonga.................... t 7

Suma................ 183 157
Nota. El estado de la vacuna de esta provincia es inmejorable. 

liabeia de Costro.

San Isidro. 
Gapan.. . 
Peñarandn. 
Cabanuluan. 
Sanlor. .
Bongabon. 
PanUbangan 
Carranglan. 
Puncau. . 
Umingan.. 
San ildintin 
Rosales. . 
Cuyapo. .
S. Juan do 
Aliaga.. . 
San Aotonio 
Cabiao. . 
Baler. . . 
Casiguran. 
Caaignan.. 
Jaén. . .

Suma

Guir

326 233
No t a . En esta provincia se halla la vacuna de buena calidad. 

Quitiermo Caballero.

P rovincia de la Isabela.— Esíado general de los niños y niñas 
que han sido vacunados en el 3 ."  cuatrimestre del preseule- 
año.

Vacunados

PUEBLOS. Niños. Ninas.

Cabagan. . 
Tumauini-, 
llagan.. . 
Gamu.. . 
Cauayao. . 
Angadanan. 
EcbagQc. . 
Uarig. . .

49 48
21 13
32 25
12 12
13 7
19 14
14 8
3 7

Suma................  1B3 134
Nota. E! virus de la vacuna de buena calidad y abundante.— 

cielo Luis del Cad llo.
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P roviscia de P asgasisan.— Estado de ¡os niños y niñas vacunados
en el último cuatrimestre de 1867.

PUEBLOS. Niño?. Niñas. Total.

Lingayen. • 
Binmaley- . 
Dagupan. . 
Mangaldan.
S Fabian.
S, JacinW.. 
Manaoag- - 
Binalonan..
S. Manuel-,
S. Nicolás. 
Tayug. . •
Asingan. . 
Villasis. - 
Urdanela. . 
Sta. Bárbara. 
Calasiao- .
S, Cárlos. • 
Malasiqui.. 
Bayambang- 
Paniqui. • 
Gerona. •
Camilig- ' 
Urbislondo. 
Manga tarem- 
Aguilar. . 
Salasa . ■
S. Isidro.. 
Sual. . .

Suma..

72 68 140
57 41 98
42 32 74
94 67 458
57 53 410
37 38 75
35 19 54
34 32 66
23 48 41
47 25 72
42 42 84
39 32 71
47 22 39
47 23 40
21 48 39
32 29 64
60 51 411
34 • 27 61
32 46 48
42 13 25
62 53 414
71 53 124
47 8 25
34 f 22 53
28 46 44
22 20 42
45 • 43 28
16 13 29

iÜ62 864 4927
Lingayen 49 de Febrero de 4868.
Nota. La semilla sigue en buen estado; se ha facilitado nueva pro­

cedente do la casa'cenlral do vacunación en Manila, á algunos pue­
blos en los cuales faltaba ó habla degenerado.—ycííf taimas.—V.» B.', 
’̂flníamflríno,—Son copias, Barraníes.

SECRETARÍA DEL GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA.

En el Tribunal do Diiao existe depositado un caballo castaño, con 
marca en la pierna izquierda, que suelto y sin dueño conocido, ha 
sido hallado en el término de dicho pueblo.

Lo que de órden dol Sr. Gobernador Civil se anuncia en la Ga­
cela, á fin do que llegue á conocimiento de la persona interesada, 
que exhibiendo ei documento de propiedad, puede recojerlo en el tér­
mino de quince dias, transcurrido el cual, será decomisado y ven­
dido en pública subasta,

Manila 28 de Febrero de 4868.— Casimiro de Ccrlazar. |

ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO
DE FILIPINAS.

Autorizado este centro' para sacar á concierto público la adquisi­
ción de doscientos polines con destino á los almacenes de 4.*' ma- 
teiias de esta Capital, conformes en un todo al modelo, y pliego 
de condiciones que se baila de manifiesto en el negociado respectivo; 
se anuncia al público, para que tas personas á quienes convenga pres­
tar dicho servicio concurran al acto que tendrá lugar en el despacho 
del que suscribo, el dia siete del próximo Marzo, y hora de las 
doce do su mañana.

Manila 98 de Febrero de 4868.—L/anw. 3

ADMINISTRACION GENERAL DE CORRI OS DE FILIPI.VAS.
Por la corbeta de S. M. Vencedora, que saldrá el jueves 8 del entrante 

mes á las nueve de la mañana, para ei puerto de Hong-Kong, remitirá esta 
Administración general la correspondencia oficial y pública para dicho 
punto, escalas de la vía de ,*uca y Europa.

En su virtud, la reja del franqueo para la correspondencia estran- 
jera se hallará abierta el miércoles 4 desde las diez hasta las cuatro 
de la tarde y el juéves de seis á siete de la mañana, última hora 
en que será definitivamente cerrada.

Las cartas certificadas se recibirán hasta las cuatro de la tarde dc\ 
espresado miércoles.

Loa periódicos é impresos para la Península y el estrangero se re­
cibirán basta la misma hora del miércoles.

Para las cartas ordinarias con destino á la Península y sus pose­
siones d« Ultramar, se hallará abierto el buzón que está situado en 
la Isla de Romero, hasta las seis en punto de la mañana del dia 
r> y el de la Administración hasta las siete.

Manila 27 de Febrero de 4868.-¿fasaíios.

La barca inglesa llinioosiaa saldrá par.a Lúndres el martes 3 del 
tulrante, según aviso recibido de la Capitanía del Puerto.

Manila .28 de Febrero de 4868.—Hasañas.

La barca española Olano, pide visita de salida á las cinco de Ij 
tarde del miércoles 4 del actual con destino á Lóndres, según aviso 
recibido de la Capitanía dcl Puerto.

Manila 2 de Marzo de Hazañas.

La goleta n.* 83 Naíuamrn/o, saldrá para Samar, el 4 del corriente 
á las seis de su manana; y el bergantin-golela Rosario el 8 del mismo 
para Bohol, según avisos recibidos de ia Capitanía del Puerto. 

Manila 1.® de Marzo de 4868.—//oíañas.

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA.
De once á doce de la mañana del jueves 5 del corriente, tendrá 

lugar en esta Aduana la venta en subasta pública, con destino á la 
esportacion, de veinte paquetes de reventadores, con peso do dos­
cientas cuarenta libras ó sean n 0 ‘-i22 Kilógramos, bajo el nuevo pre­
cio total, en progresión ascendente, de sesenta y dos escudos.

Manila 2 de Marzo de 4868.-5. Caballero.

CONTADUR'A CENTR.tL DE HACIENDA PÚBLICA DE U S  ISLAS FILIPINAS,
A las diez de la mañana de! dia seis de Marzo próximo contra­

tará esta Contaduría en concierto público la impresión de diez mil 
ejemplares de pasaportes para el interior, bajo el tipo en progresión 
descendente de un escudo y cincuenta céntimos por cada ciento de 
dichos ejemplares, y con sujeción al pliego de condiciones aprobado 
por la Intendencia de Hacienda pública en decreto de boy, y el cual 
acompañado del respectivo modelo, se halla de manifiesto en esta 
■propia Contaduría, Lo que se anuncia al público para que las per­
sonas que gusten encargarse do dicho servicio puedan presentarse 
en ia misma oficina á hacer sus proposiciones.

Manila 28 de febrero de 4868.—C. Escandan. o

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA DE FILIPINAS. 
Desde el dia 2 del mes entrante queda abierto el pago do todas 

las ciases que perciben haberes en esta Tesorería Central y en la 
Administración de Hacienda pública.

Manila 29 do Febrero de 1868.—Tomás L. de Berges 4

ESCRIBANÍA DE GUERRA DE FILIPINAS.
Se anuncia que por auto del Juzgado dictado en los que sigue con 

calidad ejecutiva el Apoderado general de la Junta Directiva dei Hos­
picio do S. José contra ia testamentaria de Doña Trinidad' Gómez 
por cantidad de pesos, se venderá en pública subasta la casa de 
mamposteria embargada á dicha tCflamentaria sita con el n.» 24 en 
la calle Nueva do Binondo, bajo el tipo en ppigresion ascendente 
do cuatro mil seiscientos pesos en que esta avaluada.

La subasta tendrá lugar ante el Sr. AuÚilor' de Guerra desde las 
diez de la manana hasw las dos de la tafde de los dias once, doce 
y trece del mes de Marzo próximo venidero en la casa n.” 29 de 
la calle de Magallanes de esta Ciudad y se verificará el remate en 
favor del mejor postor á ias dos de la tarde del úilimo dia seña­
lado.

Manila 43 de Febrero dé 4868.—El Escribana mayor, Mariano Mnlim.---------------  0

E S T A D O  D E  B A L A N C E  del Banco Español-Filipino de Isa­
bel I I  en 29 de Febrero de 48G8.

A ctivo.

Existencia en efectivo en cajas.......................................$ 433,6.3o. l8
Cartera, en escrituras, pagarés, id ......................’ . 4.368,418.85
Casa del Banco, su valor..............................................  21,480.99
Menaje, su costo.............................................................. 2,631.72
Deudores............................................................................  489.15
Gastos, desde el l.° de Octubre 1867............................  4,607.09

S 1.831,162.98

Pasivo.

Capital................................................................................  600,000 »
Billetes en circulación.....................................................  297,690 »
Fondo de reserva................................................................  60,000 •
Beneficios desde el 1.® de Octubre 1867.....................  36,784.49
Depósitos...........................................................................  148,510.30
Cuentas corrientes...........................................................  669,171.50
Dividendos pendientes.....................................................  2,975.50
Nuevos accionistas, intereses á su favor. . . .  » 85
Prima de las nuevas acdones..........................................  "6.H
Libramientos aceptados....................................................  15,954.23

S 1.831,162.98

El auíLÍliar de la teneduría de libros, José Vareta.—V.® B.®—El 
Comisario Régio, Vento.
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CAJA DE DEPÓSITOS DE MANILA. 4.* Semana del mes d e  Febrero de 1868.

Resómen de las ingresos y pagos verijicados en la Caja de Depósitos en los dios 24 al 29 del mes de Febrero de 1868, formada con 
sujeáori á lo prevenido en el Reglamento para su régimen y gobierno.

DEPÓSITOS EN METÁLICO.

Sin interés........................................
Necesarios..........................................
Voluntarios........................................
Provisionales para subastas............

Total ie los depósitos en melálicc..

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
Necesario*..........................................
Provisionales para subastas.............

Ti tal de los depósitos en efectos. ..

EXI8TBNCU RECIBIDO DEVÜEI.TO EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA DE RANTE LA PRESENTE. TOTAL
EN ESTA SEMANA. AL FINALIZAR LAHISHA.

ANTERIOR.

Escudos. Mil.» Escudos. Mil.' Escudos. Mil.' Escudos. Mil.' Escudos. Mil.'

52,313 697 » )) 52,313 697 » » 52,313 697
273,291 296 370 » 273,661 296 » 273,661 296
564,216 » 12.120 576,336 « 102,500 n 473,836

12,166 n 1,930 » 14,096 0 1,688 » 12,408 rt

901,986 993 14.420 » 916,406 993 104,188 n 812.218 993

'  136,340 P n 136,340 » » 136,340 yt
2,000 n 200 » 2,200 )> » 2,200 »

138,340 » 200 » 1^8,540 M y> » 138.540 »

El presente resúmen está conforme con los asientos de los libros de la Caja de mi cargo. 
Manila 2 de Marzo de 1868.—Por delegación del Contador central, Segando Alvarei.—Por delegación del Tesorero central, Francisco Manrique.

SECRETARÍA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS,
Por decreto dcl Umo, Sr. Intendente general se avisa al público 

aue el dia nueve de Marzo próximo k las doce de su mañana, ante 
la espresada Junta que se reunirá en los Estrados de la Intendencia 
general, se sacark íi subasta la contrata de adquisición de vestuarios 
parales presidarios de esta plaza, Cavite, Zamboanga, Principe Alfonso 
Uabela y demks puntos existeoles y á donde hayan sido 6 fueren des­
tinados h estinguir sus condenas bajo el tipo en progresión descen­
dente de siete escudos siete mil setecientos cincuenta diez milésimos 
cada vestuario completo, ó sea el juego de cuatro camisas, cuatro 
pantalones y dos salacot, y con sujeción al antiguo pliego de con- 
diciones con ía modificación empero de los ariíeulos 3.® y ». en 
las que se introduce la única variación del plazo en las entregas 
transfiriéndose estas al cinco y veinte de Abril próximo en lugar 
del auince y treinta de Marzo que en dichos articules se espresan 
cuyo original del pliego referido desde esta fecha estk de manifiesto 
en esta Secretaría situada en la calle de S. Jacinto n.» 53. Los que 
gusten prestar este servicio presentarán sus proposiciones en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello tercero en el dia hora y lugar 
arriba designados; advirtiendo que ia oferta deberá espresarse en letra 
y en guarismo sin cuyos requisitos no serán admisibles.

Manila 27 do Febrero de 1868.—Prancwru Rogenl.PROVIDENCIAS JUDICIALES.
ESCRIBANIA DE LA ALCALDIA MAYOR i .‘ DE LA PROVINCIA DE MANILA.

Por providencia dcl Sr. Alcalde mayor t.» de esta provincia de 12 
del actual se sacará á nueva subasta la casa de manipostería y solar en 
que está edificada, situada en la calle de Suspiros del arrabal üo 
Binondo con la baja del tercio de su avaluó O sea en la cantidad 
de cuatro mil cuatrocientos treinta pesos siete reales y siete cuar­
tos señalándose al efecto ios dia! 2, 3, y 4 de Marzo proxirao en­
trante y verificando su r.-m.Ue en el mejor postor las dos de la 
tarde del último dia un los Estrad s del Juzgado; previo anuncio en 
la Careia oñeial y periódicos de esta Capital, cedulones en los para- 
ges públicos y pregmes de costumbre de dos dias de anlimpacion. 
^ Manila ( (Juiapo) 28 de Febrero de 1867.—Z.h is  Perez de Tagle. i

Por providencia del Sr, Alcalde mavor tercero de esta provincia 
recaída en causa n.« 2861 contra Catalino SanUn y otro por burlo 
se cita y omplazi al testigo Francisco del Socorro, natural de San 
Pedro Miicali, por la Gacela v^ia l, para quo en el termino de nueve 
dias contados desde su inserción se presente en este Juzgado para 
declarar en la referida causa, previniéndole que de no verificarlo le 
parará los perjuicios que hubiere lugar.

Dado en Manila 29 de Febrero de 1868.— Abetlana.

Un camarín viejo y de materiales ligeros edificado en
dicho solar, en cuatro pesos...........................................  A » »

Tres mesas de comer á peso una, tres pesos................  3 » >*
Cinco bancos de madera á dos reales uno, un peso y

dos reales...........................................................................  1 2 »
Cuyo acto tendrá lugar en los Estrados de este Juzgado el dia diez 

y seis del mes de Marzo entrante y horas de diez á doce de la ma­
ñana y se verificará el remate al mejor postor que presentare. 

Bacólor 21 de Febrero de 1868.—Jo>e iV. Macapinlac. 1

Por providencia dcl Juzgado principal de esta Provincia de la Psm- 
panga dictad i en los autos ejecutivos promovidos por Doña Mana 
Joven, contra Calixta Sangeo, sobre cantidad de pesos se sacarán 
nuevamente á publica subasta los bienes embargados á esta bajo el 
tipo de sus respectivos avalúos y son.
I ' q soLr situado en la plaza del pueblo de Guagua de nueve 

varas y media y un tercio do frente; y de fondo, cuarenta 
y tres varas; lineantes al frente con la misma plaza, por 
ia trasera con el rio, por la derecha con ia casa de 
D. Antonio nza Cruz, y por la izquierda con la de 
D.* Teresa Baluyut, en la cantidad do seiscientos sesenta 
pesos....................... .... .......................................................S 660 n »

7.“ SECCION.
PROVINCIA. DE ILOCOS SUR.

Novedades desde el 10 del actual al de la ¡echa.
Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—Siembra del maíz, añil y beneficio de la caña-dulce.
Obras íiiüficíis.—Ocupados los polistas en la continuación de 

las obras pendientes y comunales de los pueblos y en la re­
paración de la carretera principal.

Hechos 6 accidentes varios.—Sin novedad.

Precios corrientes de los artículos.
Arroz de Vigan, 6 escudos 52 cénts. cavan; palay de id ., 20 

escudos uyon; añil de idem. 50 escudos quintal; arroz de Santa, 
6 escudos cavan; palay de idem, 18 escudos uyon; arroz de 
Narvacan, 7 escudos 50 cénts, cavan; palay de id ., 20 escudos 
uyon; añil de idem, 50 escudos quintal; arroz de Candon, 6 escu­
dos cavan ; palay de idem , 26 escudos uyon; palay deSta. Lucía. 
13 escudos uyon; a r m  deTagudin, 7 escudos 81 cénts. cavan.

Vigan 17 de Febrero de 1868.—Luis Cortey.

PROVINOLA DE ABRA.

Novedades desde el dia 10 al de la fecha.

Sflíud pública.— í:\n novedad.
Cosechas.—Ninguna.
Obras públicas.—Ninguna.
Hechos ó acádentes varios.—No ha ocurrido ninguno que me­

rezca la atención de la Superioridad.

Precios corrientes en esta cabecera.
Palay, 20 escudos uyon; arroz. 9 escudos cavan.
Bangued 17 de Febrero de 1868.—Estéban Peñarrubia.

PROVINCIA DE CAVITE.
Novedades desde el dia 17 del actual al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.— üoona la del café y regular la del palay.
Obras públicas.—Los polistas se ocupan en la reparación de 

puentes y calzadas.
Hechos ó accidentes tiarios.—Ninguno.
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Precios corrientes en N aic, Silan é Indan.

Café limpio, 20 escudos cavan; cacao, 4 escudos ganta; arroz, 
7 escudos cavan; palay, 3 escudes ídem.

MOVIMIENTO MARITIMO.

Ninguno.
Cavile 24 de Febrero de 1868.—El Gobernador, Luís Oraá.

PROVINCIA DE LA UNION.
Novedades desde el 11 del actual al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—Continúa el corte de las hojas de las primeras planta­

ciones de tabaco.
Obras públicas.—Sigue la reparación general de la carretera, 

líenles é imbornales y construcción de las casas tribunales de 
os pueblos de Bangar, Bacnotan, San Juan, Naguilian, Cava, 

Aringay, Agoo y Sto. Tomás.
Hechos ó accidentes varios.—En la noche última entraron en 

esta provincia 200 hombres del regimiento infantería n.° 6 con 
dos Capitanes, dos Tenientes, cinco .Alféreces, un Ayudante de 
Sanidad militar y dos practicantes, así como el Sr. G*ronel Don 
Manuel Lorenzo con siete oficiales.

Precios corrientes del pueblo de Namacpacan.
Palay, 38 escudos uyon; arroz, 5 escudos cavan.
San Fernando 18 de Febrero de 1868.— Francisco de P . Ripoll.

GOBIERNO P.-M. DEL DISTRITO DE ANTIQUE.
INSTRUCCION PRIMARIA.

R elación detallada del número de niños que han asistido á  
las Escuelas de este distrito en el mes de la fecha, for­
mada en vista de los datos que kan remitido á este Go- 
bíerno-Inspeccion provincial de Instrucción primaria los res­
pectivos maestros.

Z -i -í ?
g f S g ': ® ■ *

PUEBLOS.
5 ??

/onm
'9se•i
Xo

g “ f  

^ -

W 5o T ^  a o a

San José.............................................. .......................79 • ■ 48
San Pedro..................... .......................182 I 136
Sibaloin.......................... .......................209 » ]> 200
San Remigio. .  . ...................... 118 ■ B 2 120
Egaña.............................. .......................117 > 14 2 103
Antique........................... 1 38 7 53
Dao................................. ...........................................147 1 » 1 120
Anini-y.................................................... > 5 » 70
Patnongon...................... K » I d 120
Carit-an .................................................. 6 10 70
Bugason................................................. 27 9 B 200
Valderrama....................................... ...........................................ISO » 10 TI 100
Guisiian................................................. > 3 1 100
Nalupa Nuevo. .  .  . .......................112 % 12 1 82
Barbaza.................................................. 2 6 i 90
Tibiao ..................................................... . . . .  116 > 30 % 80
Culasi........................................................ n 1 180
Pandan........................... 1 4 2 80

2545 35 131 44 1952
S. José de Buenavista 31 de Enero de 1868.- 

tinez.
-Juan J . Mar-

DISTRITO DE SAMAR.
Novedades desde el dia 26 de Enero al de la fecha.

Salud pública.—Buena en general.
Cosechas. — Se va terminando la recolección y trasplante del 

palay.
Obras públicas.—Reparos ordinarios.
Hechos ó accidentes varios. —  El 28 de Enero á las cinco de 

la tarde, llegó á Calbayog, á bordo del bergantín 6’. Juan, el 
R. P. Provincial de S. Francisco y dió principio á la Sta. Vi­
sita regular, y diocesana en comisión; el 30 y 31 visitó los 
pueblos de Bangajon, y Dapdap; en la mañana d'.'J 1.* del ac­
tual desembarcó en esta cabecera: y mañana seguirá á Paranas 
y demás pueblos.

El dia 2 salió un baroto de Paranas hacia la Visita de Pan­
dan; la marejada era muy fuerte entre Malabayo y Bayug, y lo 
echó á pique, ahogándose un hombre, una müger y úna cria­
tura de cuatro meses; se instruyen diligencias sobre este desgra­
ciado suceso.

Precios corrientes.
Abacá en la cabecera, 16 escudos pico; palay de idem, 2 escu­

dos SO cénts. cavan; aceite de idem, 62cénts. ganta; manteca 
de id . , 1 escudo SO céms. id . ; cocos de idi^m , 2S escudos millar; 
abacá de Basey, 16 escudos SO cénts. pico; palay de idem, 2 
escudos cavan; aceite de id. , 50 cénts. ganta; cocos de id ., 10 
escudos m illar; abacá de Palapag, 10 escudos pico; palav de id., 
2 escudos cavan

MOVIMIE.NTO MARITIMO.

Buques entrados.
Dia 28. De Leile, bergantin-goleta iBulacan» con palay.
Id. II De Calbayog, idem idem «Trinitario» en lastre'.
Id. l . “ De idem , bergantin «San Juan* con varios efectos.

Buque salido.
Id. 29. Para Isla de Negros, bergantin-goleta «Pilar» con abacá. 

Gatbalogan 2 de Febrero de Joaquín Volcarcel.

DISTRITO DE MASBATE Y TICAO.
Novedades desde el dia 12 de Enero al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—Continúa el trasplante del tabaco, 

j .  Oárai piíWicflí.—Sigue la reparación de los destrozos ocasio­
nados por el váguio.

Hechos varios ó accidentes.—Ninguno.

Precios corrientes en la Cabecera, Mobo, Usan, Palanas, S . Ja ­
cinto, San Fernando, Baleno, Latiang, Milagros y Magdalena.

Palay, 4 escudos SO cénts. cavan; vejucos partidos, 2 es­
cudos 50 cénts,

Masbate 19 de Enero de 1688.— Ignacio Garda.

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO DEL ATENEO MUNICIPAL DE MANILA. 

Observaciones del dia 2 de Mano de 1868.
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6 m. ■S8‘33 23'7 70 47‘19 9'87 NE. galeno. Desp n“ Rizada
9 m . 760‘5i 28‘5 .*!8 34‘47 9‘86 E- fresco. » >»

12., 759'22 30 56 32‘C6 9‘92 » Desp. cei.

3 t.. 757‘36 30‘S 65 3U76 9‘92 ESE. fresquito. Cub. ce!. n

Temperatura máxim\ del dia................... 31‘1
Idem mínima idem..................................  23‘3
Evaporación en las 24 horas anteriores. 7‘5 mülmelros. 
Lluvia en idem ídem.................................  0‘0 idem.

A N T O N IO S .

La que suscribe, española filipina y de mayor edad, pide

Sara s í, y dos criados suyos, pasaporte para China; el criado se 
ama Juan Pefiafiel y la criada Josefa Nepomuceno, lo que pone 

en conocimiento dcl público, en virtud de lo dispuesto sobre 
pasaportes.

Manila 28 de Febrero de 1868.—A/m-ia Romana Bernardo. 1

lí
OBRA DE TEXTO.

PLUTARCO DE LOS NIÑOS, por Modesto Infante, declarado 
de indispensable uso para las escuelas de niños y niñas, por decreto 
del Exento. Sr. Gobernador Superior Civil y Capitán general de 
16 de Enero último.

Un tomo, encuadernado á la holandesa, que se vende en todas 
las librerías de Mairila, á cuatro reales.

También se vende en la Imprenta de Sánchez y C.‘, calle de An- 
loague.

Por mayor se hacen grandes reraja.s , recogiéndolos y pagán­
dolos en el acto.

C ien ejemplares, cuarenta y  cinco pesos.
Q uinientos id e m , doscientos diez pesos.
Mil ejemplares, cuatrocientos pesos.

BlNOfino.—Imprenta ds ÜIigcel Sancíiez t C.*

Ayuntamiento de Madrid




